
RESOL UCION NUMERO 071 
(10 de agosto de 2020) 

"FOR MEDIO DE L4 CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO" 

EL PRESIDENTE DEL ONEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso des us atribuciones 
legales, y, 

CONSII)ERA NI) 0: 

Que descansó en Ia pa: dcl Señor ci reconocido iIder comunitario del Barrio Cora:ón de 
Jesás, del municipio de Pasto, NESTOR BUcHELL1, dejando un vació profundo entre sus 
familiares, amigos y la comunidad en general. 

Que ci señor NESTOR BUGHELLL se caracteri:ó siempre por ser una persona 
comprometida con las causas soda/es de sit comunidad, por trabajar par el bienestar comn, 
por su compromiso ypertenencia, con ci Barrio Cora:ón de Jeszs. 

Que ci señor NESTOR BUGHELLI, trasmitió en su actuar, su calidad humana, 
conlpañerismo; comprensión y apoyo a todo aquel que busco su ayuda. Fue un ser humano 
de ejeinpiares va/ores sociales. 

Que en virtud de lo anterior, ci Concelo Municipal de Pasto, 

RESUEL VE: 

ARTICULO PRIMERO.- Lamentar ci failecimiento del señor NESTOR 
BUCHELLI (Q.E.P.D.), a quien recordaremos por su 
espIritu de Iidera:go y servicio social. 

ARTICULO SEGUNDO.- Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y 
condolencias a su señora esposa ALICIA BURGOS DE 
BUGHELLI a sus dernás familiares y amigos. Que Dios 
les conceda lafortaleza que necesitan, en estos monientos 
dfici/es. 

ARTICULO TERGERO.— Lapresente resolución espresentadapor ci Conce/al 
JA VIER MA URICIO TORRES SIL VA. 

ARTICULO CUARTO.- Entregar Ia presente resolución en nota de duelo a su 
señora esposa y por su intermedio a sus deinás 
familiares, amigos y comunidad educativa. 

COMUNIQUESE V CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, a los die: (JO) dIas del mes de agosto del año dos mu veinte 
(2020). 
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